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 VIERNES 27 DE FEBRERO 2009
440-2008 31/12/2008 Acuerdo Gubernativo. Aprueba el Presupuesto del

Fondo de Tierras –FONTIERRAS-, para el Ejercicio Fiscal 2009.

3067-2008 29/12/2008 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce
la personalidad jurídica y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
EVANGÉLICA “MISIÓN CRISTIANA TORRE FUERTE CIUDAD DE DIOS,
LLUVIAS DE GRACIA”.

31-2008 30/07/2008 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Crea el
Juzgado Octavo de Familia, el cual tendrá competencia territorial en el
departamento de Guatemala y su sede en la ciudad capital.

15-2008 09/12/2008 Acuerdo de la Corte de Constitucionalidad. Establece
la tasa de cinco quetzales (Q5.00) que pagará el usuario por cada copia
impresa en papel, concerniente a la información respecto del estado
procesal de los expedientes que se tramitan en la Corte de
Constitucionalidad, obtenida por medio de los módulos de información
que operan desde el Sistema de Administración de Expedientes.

SG-003-2009 20/02/2009 Acuerdo del Procurador de los Derechos
Humanos. Reglamento del Servicio de Referencias sobre Violaciones a
los Derechos Humanos.

CNEE-26-2009 25/02/2009 Acuerdo de la Comisión Nacional de Energía
Eléctrica. Aprueba la liquidación del presupuesto correspondiente al
período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 y el
Balance General auditado al 31 de diciembre de 2008.

JM-22-2009 25/02/2009 Resolución de la Junta Monetaria. Modifica por
adición el Anexo 1, REGLA DE PARTICIPACIÓN DEL BANCO DE
GUATEMALA EN EL MERCADO CAMBIARIO, de la resolución JM-161-
2008, en la forma que se indica.
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